Ref: 10/809500.9/24

Este documento se ha obtenido directamente del original
que contenia la firma auténtica y, para evitar el acceso a Division de Contratacion
******* datos persona|es protegidos’ se ha ocultado el Cod|go que Subdireccion General de Gestién Econémico-Administrativa

permitiria comprobar el original Secretaria General Técnica
Comunidad CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,

de Madrid AGRICULTURA E INTERIOR

Defectos u omisiones de la documentacién presentada por los licitadores

Denominacién del contrato: “CONSERVACION Y LIMPIEZA DEL PARQUE DE POLVORANCA Y ZONAS COLINDANTES DE ARCO VERDE"
N° EXPTE.: A/ISER-010984/2023 (1-C/24) Tipo de contrato: SERVICIOS

Procedimiento de adjudicacién: Abierto. Pluralidad de criterios.

Organo de contratacion: CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

Estado: Pendiente de subsanar Fecha limite: Hasta las 23:59 horas del dia 26 de septiembre de 2024

Sin perjuicio de lo recogido en los articulos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se

transponen al ordenamiento juridico espanol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de
2014 (LCSP), los licitadores han de subsanar y/o aportar la siguiente documentacion:

PLICA EMPRESA CIF DOCUMENTOS Y DEFECTOS A SUBSANAR

o Documentacién técnica en relaciéon con los criterios automaticos de adjudicacion: aportado
el Anexo V debidamente cumplimentado, para los trabajos de mejora en los edificios de servicio del
Parque y de mejora de la red de riego, debera presentar declaracién responsable, en aplicacién
del apartado 10 de la cldusula 1 del PCAP.

o Documentacién técnica en relaciéon con los criterios automaticos de adjudicacién: aportado

INGENIERIA NATURAL,
10 AGUAY B73290645
MEDIOAMBIENTE, S.L.

VALORIZA SERVICIOS el Anexo V debidamente cumplimentado, para los trabajos de mejora en los edificios de servicio del
21 MEDIOAMBIENTALES, A28760692 . . . g o
SA Parque y de mejora de la red de riego, debera presentar declaracion responsable, en aplicacion

del apartado 10 de la clausula 1 del PCAP.

o Documentacién técnica en relacién con los criterios automaticos de adjudicacién: aportado
el Anexo V debidamente cumplimentado, para los trabajos de mejora en los edificios de servicio del
Parque y de mejora de la red de riego, debera presentar declaracién responsable, en aplicacién
del apartado 10 de la clausula 1 del PCAP.

ORTHEM SERVICIOS Y
28 ACTUACIONES A73089120
AMBIENTALES, S.A.U.

o Documentacién técnica en relaciéon con los criterios automaticos de adjudicacién: aportado
el Anexo V debidamente cumplimentado, para los trabajos de mejora en los edificios de servicio del

29 AEMA HISPANICA, S.L. B45540846

La autenticidad de este documento se puede comproby
mediante el siguiente codigo seguro de verificacion:
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Parque y de mejora de la red de riego, debera presentar declaracién responsable, en aplicacién
del apartado 10 de la clausula 1 del PCAP.

Documentacién técnica en relacién con los criterios automaticos de adjudicacion: aportado

ACTUA SERVICIOS Y 873727349 el Anexo V debidamente cumplimentado, para los trabajos de mejora en los edificios de servicio del
MEDIO AMBIENTE, S.L. Parque y de mejora de la red de riego, debera presentar declaracién responsable, en aplicacién

del apartado 10 de la cldusula 1 del PCAP.
Documentacién técnica en relacién con los criterios automaticos de adjudicacién: aportado
PINO FORESTAL BO5170451 el Anexo V debidamente cumplimgntado, para los trabajos de mejor_a en los edificios de servicio fjel
INGENIERIA, S.L. Parque y de mejora de la red de riego, debera presentar declaracién responsable, en aplicacién
del apartado 10 de la clausula 1 del PCAP.

En aplicacion de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, los interesados se
relacionaran con el érgano de contratacién por medios electrénicos, por lo que toda la documentacién a presentar debera ser enviada por
guienes figuren como interesados o representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la pagina de
Realizacién de tramites y gestiones con la Administracién de la Comunidad de Madrid, via internet, a través del Registro electrénico:

A) Seccidn Aportacioén de documentos del sitio web de la Comunidad de Madrid
https://lwww.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general/quia-tramitacion-electronica

La presentacién de documentacion en esta Seccidn se realizara accediendo al expediente n°: A/SER-010984/2023

B) Sdlo en el supuesto de que no figure su expediente en la Seccién Aportacién de documentos, Secciéon Presentacién de escritos del

sitio web de la Comunidad de Madrid htips://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica/tramitar
rellenando el formulario genérico.

En la presentacion de documentacion en esta Seccion es esencial que figure que los documentos se dirigen a la DIVISION DE
CONTRATACION de la Consejeria de Medio Ambiente, Agricultura e Interior y el n.° de expediente interno: 1-C/24

En caso de duda, pueden contactar a través del correo electrénico: contratamot@madrid.org o los teléfonos: 91 438 22 05y 91 438 21 98

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACION
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